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tA DESNATURALIZACION DEt AMPARO
EN EL DERECHO ARGENTINO'

Lizo Anoly Romírez Solinos2

O. II{TRODUCCIÓN

A lo largo de las clases sobre arnparo, expuestas en el marco del
curso de Derecho Procesal Constitucional, se alzaronmúltiples voces,
manifestando críticas hacia la legislación y práctica del amparo.

Por una parte, los que ocupaban cargos públicos dentro del Poder
Judicial, atribuían las falencias del amparo a los abogados que ejercen
la profesión. La base de sus argumentos era que crialquier juicio, sin
importar su naturaleza,erasuficiente para utilizar la vía del amparo
como medio para alcanzar sus objetivos. En el banquillo de enfrente,
encontramos a los acusados de la mala práctica amparista, quienes
se alzan alegando a su favor, la rigidez de los criterios adoptados por
los jueces, al momento de admitir o rechazar la acción de amparo.
En el marco descripto no puede faltar el profesor, que si bien se
presenta como juez ante la situación descripta, no deja de exponer
su firme criterio al respecto.

Tlabajo monográlico presentado al Pnor. Dn. Nusron P. S^GtiES, en el marco del Curso de
Postgrado en Derecho Procesal Constitucional, organizado por el Departarnento de
Postgrado de la Universidad de Buenos Aires. Julio de 2003.
Anocno,r, egresada de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Diplomáticas de la Universidad
Católica de Asunción (2000). Escn¡s¡¡'¡¡ Ptlnucn, egresada de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción (2001). Espr:r:r¡r.r.q'l..r E\ D¡;n.:r'ut¡
PH<.¡<:Bs¡¡, por la Universidad Nacional del Nordeste, Corrientes, Argentina (2002i. Curs<¡
de Postgrado en Derecho Procesal Constttucional, Unir.ersidad de Buenos .A,ires ,20031.
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Yo, como joven abogada y egresada de una universidad
extranjera, ajena a la realidad en discusión, me sustraje de la escena,
despertando en mí un gran interés en el estudio del amparo en la
Argentina, originándose así mi objeto de análisis.

Con el  f in de conocer las raÍces del inst i tuto, decidí t ratar
primeramente su origen y desarrollo, sus inicios jurisprudenciales
legales y, su ulterior consagración constitucional.

Post;er iormente, mi interés se centrará en la esencia misma del
amparo y la razón de su nacimiento e intplementación, s ierupre a
nivel  nacional.  En este afán procederé a desmembrar el  art ículo 43
de la Constitución Nacional, para analizarlo detalladamente y lograr
una mej or interpretación.

A pesar de la inserción constitucional del amparo, con la reforma
de 1994, la Ley N' 16.986, se mantiene aún vigente en todo aquello
que la Constitución no contenrpla, por lo que realizaré un análisis
crítico de aquellos puntos que, según mi consideración personal.
afectan la naturaleza misma del amparo.

El amparo es un instituto parido a la luz de razones sociales: es
una de las garantías más importantes establecidas const i tu-
cionalmente, ya que sin é1, no sería posible efectivizar de manera
inmediata los demás derechos reconocidos en la Const i tución
Nacionai.

La realidad, tanto legislativa como práctica, nos muestra que el
amparo está siendo desvir tuado por los órganos encargados de
impulsar su ejercicio. Los legisladores, por su parte, crean leyes muy
restrictivas y, los órganos judiciales, encargados de aplicarlas, la
interpretan y aplican de manera aún más estricta, alegando el respeto
a la letra de la le,v.

Son muchas las dudas que rodean al instituto del amparo, y por
ello me propuse tratar de disipar algunas de ellas que, si bien quizás
no lo logre con total efectividad, puedo sentirme tranquila al saber
que puse todo mi esfuerzo en lograr una explicación de mucl-ros
porqués.
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1. ORIGENDELAMPARO ENI,AARGEI{TINA

Estaba transcurriendo el año 1957, cuando el señor Ángel Siri,
director y administrador del periódico "Mercedes", situado en la
ciudad del mismo nombre, en la provincia de Buenos Aires, se
presenta ante las autoridades judiciales a reclamar la protección de
sus derechob de libertad de imprenta y de trabajo, consagrados
constitucionalmente3 y, que estaban siendo violentados por la policía
de la provincia. Ante dicha transgtesión, solicitaba que se retire la
custodia policial del local donde se imprirnía el periódico y, que se
levante la clausura del mismo. Unavezrealizadas las averiguaciones
correspondientes, se concluye en la ignorancia de las causas de la
clausura y de la autoridad que la dispuso.

El  Juez de Pr imera Instancia y la Cámara de Apelación
rechazaron el pedido, fundando su decisión en que un recurso de
hábeas corpus no era procedente porque el hecho no afectaba la
libertad física de nadie. El señor Angel Siri, al deducir recurso
extraordinario, señala que no recurrió al hábeas corpus, sino que
acudió a las autoridades a fin de buscar la efectivizacíón de las
garantías constitucionales. La Corte Suprema de la Nación resuelve
revocar la sentencia recurrida, ordenando el cese de la restricción
impuesta, fundando su decisión en que el país reclama el goce y
ejercicio pleno de las garantías individuales para que se de un efectivo
Estado de derecho, imponiendo a los jueces el deber de asegurarlas.

Es así como la Cor'le Suprema de Justicia de la Nación, pone en
crisis el paradigma manejado hasta el momenton, y considera
necesaria la protección inmediaüa de los derechos consagrados en la
Constitución, para el pleno goce y ejercicio de ellos.

Es así como se utiliza por primera vez,la figura del amparo.
para garantizar aquellos derechos que no estén expresarnente
protegidos por el hábeas corpus. Cabe destacar que en este caso se

3 En el año 1957, mornento en que sucedió el caso Siri, regía la Constitución de 185íJ.
4 La doctrina tradicional declarada por el Tl'ibunal, establecía que la ¡r'otección de las

garantías no comprendidas en el hábeas corpus, debía tramitarse '.or los procedimientos

ordinarios. administrativos o iudiciales establecidos para el efecio.
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contraponía la libertad de prensa frente a una violación del poder
público, es decir, que no podía ser considerado viable contra actos de
particulares.

Dos años más tarde, en el año 1958, Juan Kot, gerente de la
empresa textil Samuel Kot S.R.L., ubicada en la localidad de San
Martín, provincia de Buenos Aires, inicia un juicio de usucapión
pidiendo la desocupación de la fábrica, ya que sus empleados la
habían tomado tras un conflicto.

El Juez resolvió el sobreseimiento deñnitivo y, no hacer lugar al
pedido de desocupación, ya que la intención de los obreros no era
ejercer un derecho de propiedad sobre ella. Apelada esta resolución,
Ia misma es confirmada. Lo interesante del caso, es que mientras Ia
sentencia recurrida aún no era confirmada, Kot interpone,
paralelamente, ante la misma Cámara de Apelación recurso de
amparo con el fin de obtener la desocupación de la fábrica. El amparo
planteado se funda en el caso Siri, la violación de la libertad de
trabajo, de la propiedad y a la libre actividad. Al igual que en caso
citado, la Cámara desecha el recurso por tratarse de un hábeas
corpus.

Posteriormente, ante la decisión de la Cámara de Apelaciones,
el señor Kot interpone recurso extraordinario. Es asÍ como la Corte
resuelve hacer lugar al amparo, ratificando lo resuelto en el caso
Siri .

En este caso, la Corte Suprema de Justicia,de la"tlación amplia
la esfera del amparo, permitiendo que éste no sólo Sea deducido contra
actos de autoridad pública sino también de particulares.

Es así como la Corte Suprema de Justicia de la Nación dio vida
a una de las instituciones más irnportantes de nuestros tiempos,
para la protección de los derechos más altruistas, como son los
consagrados en las constituciones. Los casos Siri y Kot, hartamente
conocidos, fueron los gestantes de esta f igura,  apl icada
jurisprudencialmente hasta la sanción de la Ley 16.98G.
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Hasta ése momento, el único procedimiento sumario utilizado
para la protección de los derechos constitucionales, era el hábeas
corpus; el cual solamente era admitido para casos en los que se
encuentre violentada la libertad personal. Si los derechos vulnerados
eran de otra índole, a pesar de estar protegidos por la Constitución,
la acción de hábeas corpus era rechazada por no ajustarse a los
caracteres exigidos para su procedencia y, debÍa acudirse a
procedimientos ordinarios, que nada tenían de rápidos y efectivos.

Ante la carencia de medios idóneos y efectivos que garanticen el
efectivo goce de los derechos consagrados en la Constitución, la Corte
Suprema de Justicia de la Nación creó la figura del amparo para la
protección de derechos no comprendidos en el hábeas corpusi.

2. LDT DE AIVIPARO Y SU POSIERIOR
CONSTNUCIONALIZACIÓN

Con el  t ranscurso del  t iempo y la constante apl icación
jurisprudencial, hizo que se considere necesaria la legislación del
instituto.

El Dr. GnnuAN Brnenr C¡upos6, sostenía que "Ia falta de
reglamentación del remedio torna casi imposible una sistematización
de lajurisprudencia", advirtiendo que dicha tarea legislativa debería
serrealizada con suma prudencia. Por otro lado, el Dr. Cml,os SÁNcsnz
VnuowrpT decía "Nadie duda que und ley del Congreso euitaría las
dudas y uacilaciones que no pocos ueces hoy perturban a jueces y
abogados cuando deben actuar frente aI amparo". De esta manera,
la doctrina, empezó a mentar la'idea" de la necesidad de legislar el
insti tuto del amparo, hasta que se creo la Ley N" 16.986, que
reglamentaba la acción de amparo frente a actos del poder estatal y,

Extraído del fallo del Caso SIRI, el cual dice textualmente:"Los ¡treceptos co¡tstitucion.aLas
tanto conro la experiencia institucional del país reclantan de consuno eI goce y e.jercicio
pLeno de las garantías indiuiduales para la efectiua uigencia del Estado dc dcrecho c
imponen a los jueces el d,eber de asegurorlas".
BIDART CAMPOS, Germán "Derecho Constitucional", Tbmo II, p. 535.
OMEBA. "Enciclopedia Jurídica". Tbmo XVII. Driskill S.A., pp. 169 - 214.
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en lo que respecta a actos de particulares, se regía por el artículo
321, inciso 2" del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

No tardo mucho tiempo para que la doctrina comience a formular
sus críticas hacia la ley que creían, sería la solución a los problenas
que venía acarreando la aplicación pretoriana del amparo.

Augusto Morello consideraba que la sanción de la Ley N' 16.986
produjo el "apagamiento del dnxparo en Ia praris del derecho uiuo
junto con la interpretación restrictiua de nuestros jueces, que le
restaron aliento y espontaneidad a su adecuado ejercicio"s .

Tal era la restricción que planteaba Ia ley para la procedencia de
la acción, que fue bautizada con el nombre de Ley de Desamparo,
debido a los n-rúltiples trastornos que la misma acarreaba para su
efectiva aplicación

Germán Bidart Campos, si bien aconsejaba la legalización del
inst i tuto en estudio,  desde entonces temía por !a forma de
reglamentación de la misma, y advertía que "Una ley defectuosa
empeoraría la situación...Nada sería peor a Ia sanción de utra le1,
precipitada que amenguara Ia eficacia de la garantía que hoy
proporciona eI anlparo al goce pleno y efectiuo de los derechos
constitucionales"e. Ya desde entonces, antes de sancionada la ley.
parecía avizorarse el futuro del amparo.

La Constitución de 1994 introdujo el amparo, dentro del Capítulo
Segundo "Nu.euos Derechos y Garantías", a través del artículo 43,
primera parte. Esta norma, parecería reflejar las intenciones de
subsanar las deficiencias en las que incurrió la Ley N' 16.986.

Entre las características que la Constitución atribuyó al amparc
se encuentran:

La consagración expresa de su carácterexpedito y rápido.

Citado por AlnuRro Dlr,r.¡ Vrl y l\{encuua Iz¡scrrrr.r B¡srsnRA en "Hdbeas Data t, strls
Garantías Constitucion ales", p. 26.
Ourin¡, Op. Cit.  p. 199.

ó
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Su procedencia contra actos u omisiones de autoridades públi-
cas o particulares.
Violación de derechos ygarantías consagradas en la Constitución,
los tratados internacionales y las leyes.
La segunda parte del artículo 43 consagra la figura del amparo
colectivo, especificando los casos en que es procedente y las
personas legitimadas al efecto.

La constitucionalización del amparo, también trajo discrepancia
en la doctrina. Un sector de ella considera que no ha innov¿rdo
mayormente, ni condice con la naturaleza del instituto, ya qr-re sólo
permite recurrir a ella cuando no existan procedimientos ordinarios
eficaces, estableciéndose así la excepcionalidad del amparo, segúrn
S¡cüÉs. Por su parte,  Qulnoca LevtÉ, considera que la regla
constitucional no ha cambiado en absoluto las prácticas judiciales
que han regido al país hasta la sanción de la Constitución del 94r".

Otros, en cambio, consideran al amparo como una vÍa alternativa
principal y directa a la que se puede recurrir siempre que se den los
presupuestos exigidos y sin necesidad de acreCitar la eficacia de los
procedimientos ordinarios. Atendiendo esta postura, juristas corno
Monello y Par,lcto, sostiene que hasta el momento no existen vías
más eficaces que el amparo.

3. tA. RAZÓN DE SER DEL AIT{PARO JI]RISPRT]DH\CIAL

El amparo jurisprudencial responde a varios factores sociales y
jurídicos reinantes en la época, los cuales se encuentrar: reflejados
en los mismos votcs de los ministros de la Corte Suprema de
Justiciarr.

L¿ sociedad de la épcca estaba siendo víctima de ataques contra
sus derechos protegidos por la ley suprema, para los cuales se

10 Citado por Ar.uent<i D¡r,lr Vn y Mencrm Iz¡sct:u B¡s'¡rnnr. Op. Cit.. p. 28.
11 VercasoSlnt :" . . . laexper ienciainst i tucionaldel  paÍsreclarnadeconsunoelgocc' , r 'e. je lc ic io

pleno de las garantías indiv iduales para la efect iva v igencia del  Estado de derecho e
imponen a los jueces el deber de asegurarlas
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establecían procedimientos poco efectivos, revestidos de exigencias
formales que se contraponían con la finalidad de la constitirción y
de un verdadero Estado de derecho. Esta situación limitaba a losjueces, en el buen desempeño de sus funciones, debiendo atenerse a
los requisitos que la ley exigía12.

Entre las exigencias requeridas,la doctrina tradicionar declarada
por el rbibunal, establecía la aplicación de procedimientos ordinarios,
administrativos ojudiciares, para ros casos de protección de aqueilas
garantías que no se hallaban comprendidas en el hábeas corpus, es
decir que, indirectamente, se restaba importancia a los derechos que
no comprendían la libertad fÍsica.

Es así. como-la sociedad en generar se encontraban, en cierta
manera, carente de medios idóneos yefectivos que garanticen el pleno
goce de todos los derechos consagrados en la'coistitución. pues sibien se contaban con otros mecanismos de proteccion, no se los podía
considerar totalmente efectivos, ya que carecían de idoneidad parahal lar  una solución inmediata al  probrema susci tado. EIreestablecimiento de ros derechos violentaáos, alcanzaba una solucióndespués de haber transcurrido largos periodos habiendo, en ramayoría de los casos, desaparecidó el problema lue origino elconflicto.

Toda esta situación, atentaba contra el Estado de derecho que sequería mantener y, principalmente contra la Constitución, que nopretendía ser palabra muerta, sino que buscaba 
""tu¡i".", 

un ordenjurídico efectivors

Es por ello, que_la corte suprema de Justicia de la Nación, creyóconveniente flexibilizar el criterio reinante, basado en la necesidadde asegurar efi,caz y rápidamente los derechos .".o.roJdos por raConstitución, aún a falta de reglamentación del amparo.

t' 
ii3*lT:l,YL?"?"T'¡::l 

op' cit'' Pág' 5.31' .i:,::l'lil.:tienio 91que ros jueces no
asign.ad,a por la le¡,,,. 

nt recursos' y en que sólo pueden actuar cuando tienen co¡npetencia

13 I\{E.LE ARMIñANA, Erina. "Et víncuro et¿tre er pod,er y ra constituciótt,,, p. 47.
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El máximo órgano judicial estableció que ?os garantías indiui-
duales existen y protegen a los indiuiduos por eI solo hecho de estar
consagradas en la Constitución e independientemente de las leyes
reglamentar ias.. ." ,  y cont inúa diciendo, ci tando a JoaquÍn V.
González, " . . .Porque son la defensa personal,  eI  pcttr intonio
inalterable que hace de cada hombre, ciudadano o no, Ltn. ser libre a
independiente dentro de la Nación Argentina"t4 .

Con todo lo señalado precedentemente, queda de manifiesto la
razón de existencia del amparo.

4. ¿QUÉ ES ELAITPARO?

El artículo 43 de la Constitución Nacional Argentina, describe
al amparo de la siguiente manera:

4.1.Acción

El amparo se encuentra consagrado constitucionalmente en el
capÍtulo d,e "Nu.euos Derechos y Garantías"; a su vez el artículo 43,
lo caracteriza como una "acción". Entonces se podría otorgar al
amparo un triple caráctet, es un derecho, perteneciente a toda
persona que se encuentra en el país y; es una garantía, capaz de
avalar los derechos consagrados en la Constitución, los tratados
internacionales y las leyes.

El amparo es caracterizado, también, como acción, cuando es
tomado desde el punto de vista procesal, ya que constituye el
mecanismo que activa el ananque del aparato judicial, con el fin de
reestablecer cierechos o garantías. Esta actividad se fija como fin
último, la efectividad de la supremacía constituciorral, r¡ediante la
remoeión de obstáculos de hecho.

14 Fallo de Ia Corte Suprema de Justicia de la Nación en el Caso AIJGEL SIRI
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4.2. ExpeditayráPida

La acción debe ser sumaria, es decir, que la misma debe ser breve.

Esto siempre dentro de un marco de legal idad y respeto a las

garantías que la revisten. Esa part icular idad, si  bien nÓ está

consagrada literalmente en la Constitución Nacional, su artículo 43r; ,
la manifiesta en las palabras "rápida". Por su parte la misma norma

el decir "expedito"/tt exige que, el procedimiento de amparo, sea

real izado l ibre de todo obstáculo, lo cual indirectamente, t iende a la

rapidez del ju ic io.

El ob. jcto del establecimiento de estas exigencias, se centra en

restaurar el  derecho lesionado de inntcdiato,  en eso radica la

efectividad de este instituto. Hay que tener en cuenta, que de nada

servir ía l legar a una solución una vez que el  problerna haya
desaparecido, pues en ese caso el amparo fracasaría y sería igual,

optar por otro procedimiento de carácter ordinario.

4.3. Afalta de otro medio judicial más idóneo

La norma const i tucional nos hace suponer,  en una pr imera
lectura, que necesariamente se deben agotar todos los medios
existentes para el reestablecimiento de los derechos lesionados,
acudiendo al instituto del amparo como último instrumento, es decir
de modo excepcional.

Ahora bien, si nos detenemos en la frase "n¿edio má,s idóneo".
nos damos cuenta que pueden existir otros m¿canismos establecidos
para la protección de los derechos pero, que los mismos no logran
revestir la idoneidad o aptitud necesarias para lograr una finalidad
satisfactoria. Entonces se concluye que, de la forma que se encuentra
regulada la figura del amparo, este sería hasta hoy "el ntedio judicial

;nás idóneo".  aunque en ia práct ica nos encontraríamos con
act iv idades que atentarían contra la idoneidad del  amparo,

La c¿rrrrctol iz¿rción de "a"tpedi ta" y "rdpida" del  aurparo,  recién fue establecida en l ¡ r
Const i tucir i r . r  de 199-1.  ya que la Ley N" 16.986, nada decía al  respecto.

Segúrr  e l  I ) icc ionar io c lc Ia Real  Academia Española ctpedi to s igni f ica "Deset; tbert tzt t r l r ¡ .

l ibre d¿ t t ¡ r io astorbr¡" .

TJ
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produciéndose una total contradicción. Es por ello, que cierto sector
de la doctrina considera al amparo como una vía directa.

4.4. Conttaactos u omisiones de autoridades públicas o particulares

La lesión puede ser producto de un "acto", es decir la realización
de una conducta que afecte de alguna manera un derecho. Pero no
es la única manera, también las"omisiones" atentan contra derechos
y garantías, esto en el caso que se omita la realización de una acción
que la ley exige que se lleve a cabo, para garantizar derechos.

Esas conductas lesivas deben ser realizadas por autoridades
públicas o particulares.

Ya en sus orígenes, el amparo se estableció para afrontar actos t.t
omisiones de autoridades públicasl7, lo cual quedó consagrado con
la Ley N" 16.986. En cuanto a los particulares, en el caso Kot, se dio
pie para su aplicación contra actos de part iculares, r igiendo
posteriormente el artículo 32 de la Ley N" 17.454. Pero la Constitución
de 1994 lo estableció, expresamente, diciendo que procede "contro.
todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares".

En cuanto a los particulares, no se suscita ningún problema, el
mismo se produce cuando se trata de establecer quienes son las
autoriCades públicas, sujetos de esta acción. Realizando un análisis
excluyente, podríamos decir que si bien los órganos judiciales son
autoridades públicas, sus actos no podrían ser pasibles de la acción
de amparo, ya que el artículo 2, inciso b) de la Ley 16.986 establece
que, la acción de amparo no será admisible cuando "El acto
impugnado ernana de un órgano del Poder Judicial... ". Entonces, se
entendería como autoridad pública a todcs los demás funcionaúos
de la ad:ninistración pública o estatal, con excepción de los qr.te
coirforman el poder Judicial.

l7 En el  caso Sir i  se deter¡ninó que el  amparo regía para actos de autor idad ¡rúbl ica,  l )ues cn

éste caso sc dio de esta rnanera.
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4.5. ü¡ando en forrna actual o inminente se lesione, nestriqia, altere
o arnenaoe

La Constitución exige para la procedencia del amparo, la
actualidad de la lesión o la inminencia en el hecho lesivo, es decir,
que el mismo ya haya sido cometido o que la consumación del mismo
este próxima.

Para que la lesión sea pasible de interposición de la acción de
amparo debe:

Lesionar. Es decir, evitar o impedir e! ejercicio y goce de los
derechos y garantías reconocidos.

Restringir. Limitar o evitar parcialmente, el ejercicio y goce de
los derechos y garantías, pero sin anularlos completamente, de
manera tal que los mismos caÍezcan de una efectividad total.

Alterar. La alteración se produce cuando se dan ciertas
modificaciones en los derechos y garantías, que afectan a las
personas titulares de los mismos.

Arnenaza,. La amenaza se refiere a una lesión, restricción o
alteración aún no consumada, pero que existan circunstancias
que den por seguro el amedrentamiento de los derechos v
garantías protegidos.

4.6. Con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta

La lesión debe ser producto de un acto realizado en contra de la
ley o con carencia de algún fundamento legal válido para su
realización.

Por otra parte, la acción u omisión, proCuctora del per¡'uicic puede
ser arbitraria. Es arbitraria euando si bien el acto es realizado dentro
del marco de la ley, sus efectos son contrarios a ellosrs.

A su vez la arbitrariedad e ilegalidad en que se funda er acta
debe ser manifiesta, es decir, no deben existir dudas de ello.

lS Qurnoc,r L¡r'rn. Humberto. "Derecho Constitucir¡nal", p. F13.
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4,7. Prctngederechos Y gararrtías

El amparo tiende a proteger todos los derechos consagrados en
la Constitución, los tratados y las leyes, salvo la libertad ambulatoria
que se resguarda mediante el hábeas corpus. La Ley de Hábeas

corpus establece, estrictamente, que la misma debe aplicarse a los

casos de privación ilegítima de la libertad. Por ello, se vio la necesidad

de crear otros mecanismos que garanticen la protección de los demás
derechos no amparados por el hábeas corpus, originándose así el

amparo y, posteriormente' el hábeas data.

Ya en el caso Sir i  se estableció la protección de derechos
individuales, sin la exigencia de la reglamentación de los mismos,
atento a su carácter de operativos.

En cuanto a los derechos sociales, éstos son protegidos mientras
sean operativos.

El amparo protege también, todos aquellos derechos de las
personas relacionados con el ejercicio de sus derechos políticos'e y
cívicos. Así también, garantiza el pleno goce de los derechos de
aquellos funcionarios que están en cargo público.

4.8. Reconocidos por la Constitución' los üratados y las leyes

En lo que respecta a los derechos y garantías protegidos por la
acción de amparo, no sólo se contempla a los reconocidos en la
Constitución Nacional, sino también todos aquellos garantizados en
los Tbatados Internacionales, atendiendo a lajerarquía que se lcs ha
dado, equiparándolos a la Constitución N¿cional y, por último, todos
los Cerechos establecidos en las demás leyes.

l9 Vel artículo 37. 38 y 39 de la Constitución Nacional
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